
  

COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

==  URBAEXPRESSS.A. — 

Oficio No. 171 - CTUE-2011 Deo. y SS 
Loja, Junio 21 de 2011 Jo, 

Ñ aou—-06 - L 

Dra 
Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE 
Ciudad 

  

  

De mis consideraciones: 

Por medio del presente me permito informar la siguiente Transferencia de Acciones que 
se ha realizado dentro de la Compañía, la misma que se encuentra debidamente 
legalizada en el Libro de acciones y Accionistas de la Compañía. 

EL CEDENTE EL CESIONARIO 

Sra. Diana Alexandra Montaño Peralta Sr, Carlos Julio Montaño Peralta 

Apoderada Sr. Humberto Montaño 
CI 110206205-4 CI 110236949-1 

No DE ACCIONES 300 ACCIONES / 
VALOR UNITARIO $ 0.0 
VALOR TOTAL $12 7 Y 
TIPO DE INVERSION NACIONAL 
FECHA 15 DE JUNIO DEL 2011 

Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías. 

Sin otro particular, nos es muy grato suscribirme. 

Atentamente, 

POR CIA DE 

  

Sr. Vicente Enrique Arévalo : 
GERENTE GENERAL q0a 

a = JA , 
, MA y A e. 

Líderes en la modernización del transporte urbano 2 

Dirección: Av. Cuxibamba N* 04-81 y Tulcán : Telefax: 2581 642 
 



CEN EXP COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

LS URBAEXPRESSS.A. 
Servicio Ejecutivo 
  

  

CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
CIA. DE TRANSPORTES URBAEXPRESS S.A. 

  

CEDENTE: DIANA ALEXANDRA MONTAÑO PERALTA 
APODERADA DEL SR.HUMBERTO MONTANO SOTOMAYOR 

C.L: No. 1102062054 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

CESIONARIO: CARLOS JULIO MONTAÑO PERALTA 

CL: No. 1102369491 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

TITULO: 

No. ACCIONES: TRESCIENTAS ACCIONES (300) 

NUMERACION: 95033 — 95174; 3601 — 3758 

VALOR DOLARES: $ 12.00 

FECHA: Loja, Junio 15 de 2011. 

EL CEDENTE EL CESIONARIO 

ana Alexandra Montafío Peralta Carlos Julio Montaño Peralta 
CI.: 110206205-4 CI No. 110236949-1 

Apoderada del Sr. Humberto Montaño 

loriá 

E OO Pres em la modernización del transporte urbano 
    ta Sarango 

  

Dirección: Av. Cuxibamba N* 04-81 y Tulcán - Telefax: 2581 642
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ESCRITURA DE PODER ESPECIAL. NOTARIA OCT AYA 

OTORGA: 

HUMBERTO MONTAÑO SOTOMAYOR. 

A FAVOR UE: 

DIANA ALEXANDRA MONTANO PERALTA. 

CUANTÍA. 

NDETERMINADA. 

En la Gudadde Loíz, capital de la provincia del miso nombre, República del 

Ecuador a las nueve días del mes S da junto del año des mí once, dute mí 
A ra 

Doctor EQUARDO ORTEGA ORDOÑEZ, Motero Ociaio del Camión Loja, 
A AT rra, 

comparece el soños HUMBERTO MONTAÑO SOTOMAYOR, de estado civil 

    
casado ecuetarióno, mayor de edad, capaz para el actual clorarmiento, 

portador de la raspacitra códula de kientidad y ciudadania, a quien de 

concer doy te y me solicita alexa a ascrtura pública la cata que al efecto 

me enurega Y Cargo tenor Moral oz el siguiente: Sañor Notario: En el 

pmrtacala da escrituras públicas a su cargo, Simase NCOparar una más de 

poder especial, <coctenida en ua siguientes cláusulas: PRIMERA. 

OTORGAMNTE- Comparece al otorgamiento del preseata iuicumaento, el 

señor HUMBERTO MONTAÑO SOTOMAYOR, ecuatoriano, de ochenta y 
A E 

cinco años de eded, casada, doriicliiado en la ciudad de Loja, códula 
A 

número uno Una coro Cero nueve uo custra ocho quión ciaco (1142009148- 

5) con plena capecidad - pata contratar y obligarse. SEGUMDA- 

ANTECENENTES: UNO - El señor HUMBERTO MONTAÑO SOTOMAYOR, 
ÉS       

   

     

    

es acciontata de la compañia URDAEXPRESS SA. y 25 propietario de la 
OI ADA 

tidad de trensporte marca Chewvralet, Hipo bus, placa LAHGES, 

servicios en la misa compañía. TERCERA.- Con estos antecafipales, 3 ) Y 

señor HUMNERTO MONTAÑO SOTOMAYOR, tiene a bien con] 
Pa 

Mo Edd sa REA ci a a le me 
er pode: 7 

especial, amplio y suñiciente, cual'on derecho se requiere a favor QUe 
A ti a A st 

 



DIANA ALEXANURA MONTANO FERALTA, con cáduia de ciudadanía 
A A TS O 

  

número uno uno cero dos cero seis dos cero cinco guión cuziro ( 10206205- 

4), para que a su nombre y representación, cealice, entre otros, tos shriientes 

actos. aj Para que acuda 2 das dependencias de ta omapella 

URBAEXPRESS y asista a cualquier acta que se comvogue por paria de la 

corapañia, tacultando a su apoderada para que time cualquier potición, 

solicitud inherente a la administración de la compañía, para que suscriba 

además cualquier recibo 0 documento que Tueca necesario, al cama pueda 

cobrar tos valores comespondientes por concegio de beketi del SOT, los 

cuales podráa sex pagados a nombres del apoderada, al como pueda cobrar 

cuslquier bonificación, subsidio, sualdo, gralidcación, omolraanto, bono, 

estímulo o apattación económica, que otorga la compañía a Tevor de la 

mandante, pudiendo cobrar los nismos, y disponteido que los cheques con 

dichos valores seat emilidas a favor del mandatario; db) para que el Une del 

caso asista a cade una de las dunias Occinatias y Eviraocdinarias ue se 

<Mwoque y se convacaren par pate del Presidente de la Carmapañiía 

Urbaexpress $. A., ejerciendo el derecho al vota en caso uecssario, tal cumno 

la prevé el Ast. 14 del Estatuto de ia Corapañía; c) Para que en cazo 

necesario interponga reclamos, quejas 6 tecursos de apelaciones en 0120 de 

sanciones, d) Para que en caso necesaria, solicite cráditos en la compañía 

URBAEXPRESS S.A, aulorizándole para que suscriba cualquier documento 

necesario para ta obtención de dicho crécila; e) Para que sea (8 persona 

encargada de administrar el Bus de propiedad dal mandante; f) Para que en 

deñnilica, ejerza tos derechos y garantias consagradas en la Constitución y 

la Ley, en salvaguarda de loz intereses de la mandante pudiendo comparecer 

ante cualquier autoridad Municipal, de Tránsito, Administratica a Judicial a 

pedir protección de dichos derechos, así coma ejerza la representación 

íntegra de ta mandante en ia compañía UREAEXPRESS S.A; (3) Para que en 

or



  

  

$ 
COPLA, 

: NOTARIA OCTAYA 
caso necesario Sanjantamente ( cen la 2sposa del mandante : proceda a dar en 
A > o A 

  

vería O donación el vehiculos y las acciones descritas en la cláusula de 
A e a 

antecetontes, aradando autorizada, a far al precio Y en cas 0 de donación - 
a A AAA e 

quaxta tutorizada A , Jectaras la aceptación de la donación en los léma mos 
ROL A a A AT E 

estaba idos en la escritura respectiva, así como disponiendo que sobre el    

vehiculo y acciones donadas se consiftuya el derecho real de usutucio a 

favor del mandante y sy esposa; Para que en caso nacesaño preceda 2 

fquidar = los empleados O labajadores que presien sus semicios en la 

unidad de transporta de la compañia Urbaexpress S.A. En fin, te confiere las 

més amelias fiíciBados para que pueda cumplir con al objeto principal de 

este noder. Usted señor Notaría sl somirá agregar las demás dáusulas de 

estilo para e plena validez del presente instrumenia. Hasta aquí la 

mienta cue juato con los documentos anexos y habillauios que € lcorpora 

queda  elorzda a escñura pública coa toda el valor legal y Que, los 

comparaciontes acepten en todas y cada una de <s pertes, minita que está 

firmada por el ahogado Dr. Luisa Montoya Cardon, afilado al colegio de 

abogaños de Laja, bajo el némera 2073, para la selebración de la presente 

escrbura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la lay notarial,   y, leida que los Tus a los comparecientes por mí al notario, se ratifican y 

finan conmigo en unidad de acto ausdando incorporada en el protocolo de 

esta notaria, de todo cuanta doy € - (Firmado) legible - Humberto Montaño 

Sotomayor- Céd. 1100001485.- Or. Eduardo Ortega Ordoñez.- “Motario 1 

Oct del Cantón Loja”. | 
   

       ha El DEL CGANTO


